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La ON - 7 RESOLUCION No. 03.Q.lJ. 4241 q 4 

* JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
“INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 
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Po El os: s Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de 
+ Compañías, + mediante Memorandos Nos. SC.ICI.IC.03.1259 de 29 de 

: septiembre del 2003 y DJC.03.3027 de 19 de noviembre del 2003 
: respectivamenta, han emitido informes favorables para su aprobación; 
o ¿A Pai 

h. EN: “ejercicio de" las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
“aoM 03084 de 26 de marzo del 2003;   00 -- RESUELVE:. 

  

o ARTICULO PRIMERO-- - APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
. ¿de la compañía, DANUB CIA. LTDA., en los términos constantes de la referida 

'* escritura; y; disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 
: los periódicos. de mayor, circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 
CR 

ARTICULO SEGUNDO.- - DISPONER que el Notario Vigésimo Tercero Interino y 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de 

. la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de a 
la presente resolución; Y sienten en las copias las-razones respectivas. 

  

  

- ARTICULO TERCERO. “DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
: Metropolitano de Quito,' inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción “al: margen de la constitución, y siente en las copias las razones del po 
cumplimiento, de Jo dispuesto en este artículo. Eo 

  

  

Cumplido cán lo. anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva, a o, e 

Loro 
r 

o COMUNIQUESE.- ¿DADA y firmada en e/Disti Metropolitano de Quito o bos 

A CS 2.0 NOV, 2003 

0, 4 A . , 
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. osé Aníbal Córdova Calderón con esta facha queda RECHITA la ba 

sente Resolución, bajo el N2____ A 
del RESIETRO MERCANTE, Tomo 13 0! 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto enla '.. 
miema, de contarriciad £ lo establecida en 
el Decrato 733 dui 2% a Acosta de 1375, : 

publicado en el SA Oticial e 78 uel 29, 
de pop) 05 le, ñ 

“ Quito, 
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y Cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 
incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, CERTIFICO: El documento en trece fojas 

útiles anteceden es exactamente igual a la primera Copia certificada de 
Aumento de Capital inclusión de nuevo socio y Reforma de Estatutos de la 
Compañía DANUB CIA. LTDA., que antecede.- Una copia de los mismos 
queda archivada en esta Notaria.- Quito, a nueve de diciembre-del dos mil 

tres.- 
    

Dr. Gabriel Terán Guerrero. 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO


